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Se trata de la aprobación de un gasto de 2,5 millones para el programa 
de atención dental infantil en 2017  

Miércoles, 29 de junio de 2016

El Gobierno aprueba un gasto de 2,5 millones para el 
programa de atención dental infantil en 2017  

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un 
acuerdo por el que se autoriza al director gerente del Servicio Navarro de 
Salud (SNS) la contratación del programa de atención dental infantil en 
2017 por un importe total de 2.533.727 euros.  

Cabe recordar que el SNS garantiza de forma gratuita la atención 
dental básica a todas las niñas y niños residentes en Navarra, de 6 a 15 
años de edad, que podrán ser atendidos por profesionales odontólogos o 
estomatólogos del SNS p del sector privado entre aquellas personas que 
hayan sido contratadas para este fin.  

Está previsto que en 2017 se atienda a más de 47.000 niñas y 
niños.  

Nombramiento del Consejo Navarro de Formación 
Profesional  

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un 
acuerdo por el que nombra al Consejo Navarro de Formación Profesional, 
que queda integrado por las siguientes personas:  

-Presidente: el consejero de Educación, José Luis Mendoza 

-Vicepresidente: el vicepresidente de Derechos Sociales, Miguel 
Laparra 

-Vocales en representación de la Administración: Estebe Petrizan, 
Esther Monterrubio, Paz Fernández, Carlos Adín. 

-Vocal en representación de la Confederación de Empresarios de 
Navarra (CEN): Carlos Fernández  

-Vocal en representación de las organizaciones sindicales: Jesús 
Santos (UGT) y Ricardo Jimeno (CCOO).  

Aprobado el cambio de denominación oficial del Concejo de 
Maquirriain por el de Makirriain 

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un 
acuerdo por el que se aprueba el cambio de denominación oficial del 
Concejo de Maquirriain (Ezcabarte) por el de Makirriain, a solicitud de 
dicho concejo.  
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Según se recoge en el acuerdo, Makirriain es una denominación euskérica originaria y tradicional y 
que, en relación a su escritura, es un topónimo que se expresa de manera distinta en castellano y en 
euskera.  

Nombramiento de la Comisión Gestora del Concejo de Bearin (Valle de Yerri) 

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un acuerdo por el que se nombra a la 
Comisión Gestora del Concejo de Bearin (Valle de Yerri), compuesto por cinco personas, que elegirán 
entre sí a la presidencia.  

Esta designación se debe a que en las elecciones municipales del pasado año 2015 no se 
presentaron candidaturas.  

En concreto, se trata de Servando Jesús Vergara Alecha, Alfredo Ibáñez Ereño, Víctor Antonio 
Puyol Urra, José Aguirre Sengariz y Alfonso Carlos Vergara Alecha.  

Aprobada la desafectación de un terreno comunal en Villafranca  

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un acuerdo por el que se aprueba la 
desafectación de un terreno comunal del Ayuntamiento de Villafranca para cederlo a un particular para 
desarrollar una explotación de ganado porcino.  

En concreto, se trata de 20.624 m2 ubicados en el paraje de “La Dehesa”  que se cederán por un 
plazo de 20 años mediante el cobro de un canon anual.  
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